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BUIN,23 de Ma¡ro de 2019

DECRETO ALCALDICIO N'J608J VISTOS: Las facuttades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N.19.69S, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones. Ley 19.886 de Bases sobre contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 120, de fecha 11 de enero de
20L9, en el cual se aprueba el programa denominado Subvenciones 2019.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1607, de fecha 23 de mayo de
2019, se sanciona la realización de la actiüdad denominada Entrega de subvenciones a
Organizaciones Sociales.

3.- El Memorándum N. 467 de fecha 20 de mayo de 2019, a través
del cual la secretaría comunal de Planificación solicita al sr. Alcalde(s) decretar la
contratación de victoria car¡eño Pinto, por el servicio de catering para la actividad
Entrega de Subvenciones a Organizaciones Sociales. Se adjunta la siguiente
documentación:

rl. Cotización, de fecha 16.05.2019, elaborada por Victoria Carreño pinto, por
la suma total de $975.800.-, I.V.A. Incluido.

,¡l Pedido de Compra N" 042612, de fecha 2O.OS.ZOL}, emitido por la
Secretaría Comunal de Planifi cación.

t Términos de Referencia.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde(S), donde instruye decretar la
contratación.

DECRETO.

1.- Apruébese la Contratación Directa de doña Victoria
Alejanüina Carreño Finto, Cédula de Identidad N" 7.801.352-4, por el servicio de
catering para la actiüdad Entrega de Subvenciones a Organizaciones Sociales.

2.- Los servicios serán contratados por la suma total de
$975,800.- (novecientos setenta y cinco mil ochocientos pesos) LVá. Incluido.

3.- Cabe hacer presente que la contratación se enmarca en la
eiecución de la actiüdad "Entrega de Subvenciones a Organizaciones Sociales", y tiene
por objeto brindar una recepción a las autoridades que asistan, y, de acuerdo al
Reglamento de la Ley N' 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios en su Artículo 10, N' 7, letra b) "Cuando la
contratación se frnancie con gastos de representación en conformidad a las
i n stru cci on es presup uestarias correspon d i en tes ".

4.- La Unidad Técnica para estos efectos será la Secretarla
Comunal de Planificación.

5.- La Dirección de Administración y Finanzas para gestionar la

emisión de la Orden de Compra, así como la publicación en la plataforma
www.mercadopublico.cl.
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6.- Impútese el gasto en la asigración presupuestaria
215.22.12.003 "Gastos de Representación, protocolo y Ceremonial,,, Centro de Costo
29.04.02.
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